
Entuno pico, cuando no hay pudor.
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ministerio  de  hacienda . 
Sección cuarta.

Concluye el Decreto comentado en 
. el número 14.

' Art. 19. Los administradores y de- 
mas recaudadores podrán nombrar 
para ejecutores á los empleados que 
jes estén subordinados, y cuando lo 
juzgaren conveniente, se servirán de 
los ministros ejecutores judiciales de 
cualquier fuero, sin que estos puedan 
fetcnsarte.

20. Ninguna autoridad podrá em
barazar una ejecución en el cobro de 
contribuciones directas, sen cual fue- 
re el alegato de los interesados, inclu
so el da tercería; quedando expeditos 
para después los recursos que con
forme á las disposiciones del citado 
decreto de potestad coactiva de 20 
de Noviembre de 1838, fueron per
mitidos.

21. Los recaudadores de esto con
tribución cerrarán las cuentas de ella 
fen fin de Marzo do este año, por lo 
respectivo al año corrido desde el 
primer tercio que comenzó en 1.* de 
Abril de 1841. Para lo succesivo las 
cortarán en fín de Diciembre de ca
da año.

22. Al exigirse en el mes de 
Abril de este año el tercio que prin
cipia en 1 / de Mayo, se cobrará tam
bién á los propietarios de fincas, cu
yo valor exceda de doscientos pesos, 
N> correspondiente al mismo mes de 
Abril, 'supuesto que la anticipación 
he$Ha en el méf de Noviembre, es 
por el tercio que concluirá á fines de 
Marzo.

23. Lis 'oficinas recaudadores|este decreto, serán resueltas por las 
acompañarán á la cuenta general que I disposiciones relativas á las contri- 
corten en fin de Marzo de ente «ño, | bucion*s prediales do 1836, las* do 
la cópia de los padrones de que ha- arbitrios, y la ley de 11 de Marzo del 
bln la prevención 5.* del reglamento año anterior. Aun las dudas que sean 
de la ley de 11 de Marzo de J841, del resorte supremo, podrá resolver* 
pudiendo omitirla en las tuenlas pos- las cuando á su juicio se sigt greve 
teriores, ¿ las que bastará ncotnpa- perjuicio de cualquiera demora; pero 
ñar una relación visada por la auto- entonces dará cuenta al Ministerio» 
toridad local respectiva, de las varia- para que este apruebo ó determiné 
ciones que en el año á que pertenez- lo conveniente*
ca la cuenta, hayan ocurrido por lo Por tanto, mando ee imprima, po- 
concerniente á los duefios de las fin- blique, circule y se le dé el debido 
cas y sus valores. cumplimiento. Palacio del Gobiejr-

2 4 . ' Los recaudadores de esta con- no nacional en México, á 13 de Ene-
tribucion, excepto en México, se abo- ro de 1842.— Antonio López de San* 
narán el cinco por ciento de lo que \ta-Anna.—7. Trigueros, ministro de 
hubieren recaudado y recaudaren di- Hacienda.1 
rectamente, y el uno por ciento de lo Y de suprema órden lo comunico 
que han recibido ó recibieren de sus á vd. para su inteligencia y fines con* 
oficinas subalternas. siguientes*

25. Los gastos de cobranza se- Dios y libertad* México» 18 dé 
rán de cuenta de los respectivos re-1 Enero de 1842.—Trigueros• 
caudadores, excepto los de libros, que

" í ü ‘ “ S » . ' c  DISERTACION entra la ta in a ,.asimismo 
gastos de recaudación en México*

26. Los registros de fincas man 
dados formar por la extinguida Di 
reccion General de arbitrios, deberán 
estar concluidos en todas las oficinas 
el l.° de Noviembre de este año, ba

cía religiosa por J . A  Jlf* 
(concluye.)

CONCLUSION. —

Aunque como dije al principio, m#
jo la pena de suspensión de empleo propuse en esta Disertación examinar 
por tres meses, que impondrá la ofí ia tolerancia religiosa, teniendo á la 
ciña directiva de contribuciones, sin visto lo que sobre ella han escrito 
perjuicio de que la misma mande for- Locke y D* Vicente Rocafuerte, nun- 
mar ó concluir dichos registros á eos- ca fuá mi animo impugnar una por 
ta del empleado moroso. una las proposiciones contenidas en

27. La oficina Directiva de con la caita del primero, y en el Ensayo 
tribuciones comunicará á las recau del segundo. Para haberlo hecho asi, 
dadoras las instrucciones que creye- habría sido neeesorio escribir Itrgos 
re necesarias, resolviondo por si mis- tratados de controversia, pues á cada 
malas consultas que se le dirijan, paso vierten cláusulas, que han dado 
siempre que no sean del resorte ex-1 materia á disputas muy reñidas entre 
elusivo de los Supremos Poderes; sir- loa católicos y loa protestantes* Por 
viéndolo para ello de regla, que las lo mismo uoa impugnación tan oír* 
dudas que tío estuvieren previstas 6n]cünstaociada, lo menos que habría

\
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producido ,r« «na obra M«y exteo»*¡ 
•nodo lo peor que la cue.tion sobro 

,  debo Mr I» que diffo, 
iiiloMM al («flor, vendría, A 

,r ,oun «eNiarp^ó
p<#lq «*« 1“ • • # “€ i° **

..át !uoslioncs.
Eita es una de las miras de todos 

lut que no quieren poner las disputas 
en su verdadero punto de vista, poi
que así les conviene. Llenando sus 
escritos do proposiciones falsas* verti
das magistral monte como ciertas, lla
man la atención do! impugnador ácio 
•lias, con lo quo consiguen que se 
confundan las ideas, ó siquiera que 
so escriba mucho pora fatigar la aten- 
ciño da los lectores; y así haya pocos 
quo se impongan de los argumentos 
<pn quo se respondo á aquellos. E 
primer cuidado de un escritor contr» 
elta dase da autores, es despejar la 
cuestión principal de las incidentes, 
por mas que so procure llamar lo 
etenetoe con ella*
r H t  aquí lo quo he procurado hacer 
oa la presente Disertación. D jo al 
'principio, y repito» que la tolerancia, 
cuando so dirige la palabra á un pue- 
Mu católico, debe ser tratada bajo es 
Sua dos aspectos, ó probar que los 
principios dol catolicismo son falsos; 
ó quo aiendo verdaderos, ó su ponió n- 
dolos talos, debon los católicos con 
arreglo» á tilos admitir , la tolerancia. 
1¿1 primer aspecto do esta cuestión 
•aria muy alafnaanlt pora aquellos, > 
Sfei nunca so lea presenta en término» 
claros. Cuando so Inga de esto mo
do» arlamos prontos 4 responder bas
to do ado alcancen nuestras fuerzas.

El segundo aspecto es el que se 
afecta examinar; pero los fundatnen 
tos que so. alegan, son puntualmente 
los que debían discutirse en el prime
ro. Esta es una superchería, usada 
frecuentemente por los qoo quieren 
tratar*Cuestiones religiosas, en el sen 
tido opuesto al catolicismo. Se ase 
gura que la materia va á ser tratada 
políticameme) porp de boche te asien
tan doctrinas que no son objeto de la 
Pulí tica* siae de la Religión. Por lo 
suda» en el asueto de que hablamos 
j *  bina cargo da esa segundo aspeo- 
tab hocicado var • que el Catolicismo 
con forme 4 sus principios, no debe 
permitir la introducción de cultos en 
efe pueblo homogéneo» ó lo que es lo 
mitiack católico puro: así como debe 
tolerarlo# en uno misto. De este mo- 
do ya np as alucinará al católico di 
ciándole que la Religión de Jeeuerie-

«abrá distinguir 
9**quiete decir toleran- 

»*«*««* y pem -
§*?**■1

C|Ml\ r d , MM

A

idea. con* ¡en* <*H U R»l¡g«on de Je .| 
.«cristo, ó igual «eete »br»  que w«a 
e« la Católica, Romana «»
la creencia do lo* oafalioof, y que
cuando los prqtettaojas nqnebrail óufe 
magisterio é in w a q  Qdte nombro, no 
entiendan por Beligjnildo Jeaucristo 
lo que aquellos entienden, eqvívoco 
que debe tenerse mi»y presente.

Echará de ver que la moralidad de 
los tolerantes que tanto ae pondera, 
es en realidad mucho menor de lo que 
«e aparenta. Que las declamaciones 
contra la mantención de los ministres 
de la Religión y los gastos nel culto, 
aun suponiendo que futirán un mal, 
jorian un mal necesario, pues las na 
ciones mismas que desloman contra 
las rentas eclesiásticas, las pagan mu
cho mas cuantiosas que nosotros. Que 
el Catolicismo recibiría una diminu : 
cion considerable, si se odmi.tieran 
otros cultos, aunque los cató icos fer
vorosos se hicieran mas visibles.

Quedará convencido de.que ni lo*
bienes nucen de la tolerancia, ni los%
inales de la intolerancia, y que aun 
que accidentalmente puedan según e1 
órden actual de cosas influir algo, lo 
primera en los unos, y la segunda en 
los otros, deben buscarse antes que 
las causas accidentales, las directas 
de los progresos ó decadencia de la» 
naciones. En una palabra, tendrá en 
todos los artículos indicados las cía 
ves para conocer cuando te escribe 
con solidez y cuando con superficiali
dad; cuando se trata de sorprender y 
cuando de convencer; en qué escritos 
preside le buena fé y en cuáles la as
tucia.

Sobro todo, desconfíen los cautos 
muclio de lúe innovaciones que se les 
propongan, y ninguna admitan sin un 
sério examen y un convencimiento 
racional do su utilidad. Ye hace ni- 
/un tiempo que los hombres sensatos 
se quejen del espíritu do imitación 
que reina en los menos ilustrados. El 
que es afecto á una nación, el que hn 
viajado por otra, el que es apasiona
do de los escrito» do otra, quiere que 
!a república mexicana adopte en to 
do loa usos, leyes, economía de 
su país favorito. Si aquella fuera todo 
lo que esta claeo de reformadores ó 
perfeccionadores quieren quo sea, 
presentaría la imagen del monstruo de 
Horacio. ^  ,r

Es verdad que le historia y el ejem
plo de las naciones sirve para ense
ñarlas mutuamente. Está bien que 
se adopte por una nación lo que en 
circunstancias idénticas ha probado 
bien en otvas. Pero téngase presente 
que todo pueblo tiene auoorigioahda- 
dee. por explicarme así, es d i i r ,  
en lo fiaieo» en I» político y oa lo mo

ral tiffte ciertaa cualidades que le sen 
propia». Para secundarles toando eor> 
útil Ufe ó desarraigarlas otando str> 
perniciosas: se quiere génigtf también 
originales* y no mecánico! como fct 
imitadores.

Cualquiera cosa que ha probado 
mal en el mundo antiguó, ha dó pro. 
bar mal á juicio de estos en el nuevo. 
Cualquiera cosa que ha tenido alié 
un éxito feliz, ha do tener aquí un 
buen resultado. ¿Y por qué? ¿E| 
mismo autor del Ensayo no lo con
fiesa haciendo ver la diferencia fi. 
sica que hay entre los continentes an* 
tiguo y moJerno? ¿Pues por qué no 
ha de haber esa diferencia en otros 
ramos? ¿No ha presentado la repú
blica mexicana el fenómeno de haber
se hecho independiente, haberse cons
tituido en la forma mas liberal, y ha- 
berse conservado hasta hoy sin auxi
lio exterior y sin sacrificar para nada 
su creencia/ ¿Por qué á pesar de la 
opinión de Mostesquieu, no podrá 
presentar el nuevo fenómeno de una 
república católica y civilizada?

Esto so conseguirá, si prescindien. 
do de cuestiones secundarias y subal
ternas, so dedican nuestros economis
tas á buscar nuestros elementos,, y á 
fecundarlos según el grado que ac
tualmente ocupamos eu la escala po
lítica. Todas las naciones comienzan 
por sus primeros elementos, los que 
desarrollados producen otros nuevos» 
y es preciso hacer ese desarrollo pro
gresivo, para no urruinarse ellas mis
mas. Si la nación que es llamada ul 
mundo para comenzar por agricultu
ra, da en ser marina; si la que ha de 
ser minera, da en industriosa; si la 
que ha de ser comerciante, da en mi
nera ó ngricultora, desaprovechará 
sus elementos naturales, y no sacará 
fruto de los artificiales.

Yo como no soy economista, no me 
atreveré á asegurar si nuestra repú
blica ha do comenzar por mannfuctUr 
rera ó marina: lo que sí me atreveré 
á decir es, que le falta población.* Pa
ra remediar este mal hay muchos ca
tólicos europeos, por ejemplo irlande
ses que pudieran colonizar, mucho 
mas cuando ya ho demostrado que 
estos son pobres y desgraciados, no 
porque son católicos, sino porque por 
serlo son perseguidos. Autnerdada 
la población, cesa la suma facilidad de 
subsistir, porque los frutos espontar 
neos del campo no son suficientes pa
ra mantenerla, y se hace necesario el 
trabajo.

Nuestro pueblo es dócil, tiene une 
excelente disposición, natural pare 
aprender é imitar cualquiera cosa 
que se le enseña* Haya paz* haya 
tranquilidad, procúrese la conserva*



cion del orden por ouaritos arbitrio* estos efectos. En las localidades de- 
sean posibles, y yo respondo de lo fe» I ben por tanto cobrarse las coutribu- 
licidad de mis paisanos* En obsequio I ciones que recaen sobre causas que 
suyo he escrito esto Disertación: |Oja* tienen su existencia por la misma lo- 
lá y surta todos lee buenos efectos I calidad: las contribuciones sobre ca
que deseo!

K B n x m a o .

sas, sobre puestos públicos, las paten
tes de los establecimientos de comer
cio, y en una palabra, cuanto es esen- 
ciolmente local, corresponde al dere
cho do aquellos mismos pueblos, y 
debe en ellos colectarse para que so-

bases, disminuir sus cuotas, é en de
terminados casos aumentarlas en el 
límite que convenga.(Continuará.)

HACIENDA. . . .
Observaciones de un mexicano sobre ^ro e^° ca*g® «I contingente do los 
él deplorable estado de la de México. 5Qslos generales sin perjuicio de que 

• /r ^ TIV1. v l los representantes de cada vecinda-
'  1 * Am'  rio impongan los orbitrios que ade-

He manifestado lo mas esencial más necesiten aquellos gastos que 
que á mi juicio requiere el poner ór- acuden a las comodidades públicas, 
den * á la recaudación, así en cuanto que para su peculiar acomodación 
al fi¿l manejo ¡Menor ó mecánico de les convienen. Y do igual modo en 
jas rentas públicas, como del sistema el orden de ios gastos públicos todas 
mis conveniente de los impuestos las autoridades subalternas, los juc* 
considerados en general, y todavía ce?, los prefectos, la policía de segó 
lo to esto no sería en realidad, sino ridad y orden, con todo lo que á es 
una mejoro bien secundaria, si el pun- tos y á los ayuntamientos es depen 
to fundamental sobre que paso fr-fra» Miente, debe cubrirse con los impueg- 
lar, no estableo© el orden radical- tos que recaen en la propia localidad 
mente. Este punto capital de la re- á quien sirven, porque ¿qué razón ha- 
forma consiste en hacer la conve- brá para que Jalisco salga costeando 
niente división y entera separación unos jueces para Tabasco, ó vicever 
de los diverso* ramos del inicié* pú- <a? Hay gastos cuya naturaleza no 
blieo, cuya naturaleza caracteriiticr permite clasificarse en términos, que 
y peculiar giro, exigen manejar muy cada uno reporte lo que cause, mas 
distintamente y por consecuencia una *n el establecimiento de los que son 
diversa clase de dotación. I fijos, debe procederse estrictamente

L i separación que en todos tiem-|sobre el principio de que cada uno 
pos s j ha hecho de las rentas moni* reporto lo que en su interés se gasta, 
cipalfs, locales os tan natural, tan Los costos de la Administración De
obvia, tan precisa, que Gobierno algu- partamental sean pequeños ó gran 
lio no sabría entender en !n mi nució-1 les, es justo que los reporte el De 
sidad y localismo de sus inversiones, parlamento, y no lo es menos que se 
ni establocei* nada con bastaitto cono- doten en proporción á sus facultades, 
cimiento en la instituoion especial de porque en el orden mismo de las cosas 
esos arbitrios que solo en el lugar está el que á proporción de que sean 

.mismo donde existe, puado graduar asensos los recursos de una población, 
te. Pero entra la naturaleza de lo* t «can también menos trabajosos los 
negocios exclusivos municipales y I* I destinos que en olla so establecen, 
do los intereses también exclusivo* ¿Qué cosa mas irregular quo estable- cibos del P. D. Francisco Campuzanó 
departamentales, no hay en realidad cer dotaciones uniformes los fnicio | que devuelve: dedúzcansele del cargo, 
ni oun considerada la necesidad del I narios de un opulento Departamento y fecho esto, desaparezcan en el fuego 
órdert cornun, ninguna diferencia, por los de otro, cuyos habitantes, para que no vuelvan á ocasionar pasos 
Las ardrniniftrncione* de la economía rentas y trabajo, no son el décimo de de váida, y el deudor rebelde quedé 
dépnrtament»! deben girar sobre In aquel? Por esto es que cada cosa inscripto en el libro verde con lo de? 
propia base respectivamente quo las debe acomodarse á su esfera, y no mas que hoya lugar en derecho. Alf 
de U economía local municipal: la hny contribución mas ó propósito pa- lo proveyeron y mandaron los señoree 
naturaleza misma de los impuestos selru formar la base de los gastos do | editores. Doy fé.-—E l cajista» 
relaciona de mil maneras can este partamentalcs, que la renta de alca- 
órdert, y la equidad misma parece balas que netamente corresponde al 
demandarlo, porque ti bien la justicia estado do su riqueza. Soy pues de 
dém tfVda que lo» gastos nacionales 6 sentir qqe esta renta vigilada por 
g e n e ra d lo s  d*\ alto Gobiorno, ven- aquellos mismos q«>o interés tie-

Seftores editores del Mosquito.
Mis «preciables patronos: para que 

sea menos mi responsabilidad y el re
emplazo de mi calcado, que muy 
pronto se me acaba en las vueltas y 
revueltas que me hace dar el P. t>. 
Francisco Campuzanó* devuelvo á us
tedes los tres Recibos que hay en mi 
poder, para que roo los deduzcan eo 
mi cuenta. £J uno os de 5 de Abril, 
otro de Mayo y el último de Junio 
del año do 41. En cobrar el primo- 
ro líe gastado once meses, en el se
gundo diez y en el tercero nueve; pe
ro infructuosamente, gastando el tiem
po en multitud de píseos que han ter
minado sin cubrirse la suscrición; f  
como para mi total desengaño de que 
esta es incobrable, me ha dicho el pg- 
dre, que aquién he ohtregado los 
ejemplares: que su merced no los (p 
visto, porque ha estado en Tacubaya, 
eon otras etceteros que añade el quo 
no quiere pagar, Ies devuelvo & vdés. 
los dichos recibos, con la satisfacción 
de que no he sido moroso en la co
branza, aunque si desgraciado, por
que por el interés del tanto por cien
to que me pudieran dejar esos 3 ps. 
miserables, he rasgado mas de oñeo 
pares de zapatos que mé hnn costado 
muchisisisisimo mas que el interés in
dicado.

Soy de vdes. con la mayor subor
dinación y respeuto, el menor de sué 
criados Q. SS. MM. B.—E l cobra*

mdor del Mosquito.
DECRETO*

México, 8¡&C. pi '
Como lo pide. Recójansele los re-

wi, smmwntt).
gfiA á gravitar con lo itiayot posible 
igualdad sobro todos los pueblas*y 
<&ne en élles haga contribuir las fin*-» 
tunas partiéu tares proporcionada menú 
te,jamás este resultado podrá conse
guirse, *í no reparten por mmfifeffo 
de autondadél IriMediátáS que sondas 
%ua únicamente pUtfdén ¿fogdfdiúñar

M É X IC O , FEBRERO 2Ó De 184¿.
nen en no extorcionnr su propia pro-
vinoi», como en oubrir le* demá* de, .....................
la administración en ella, y en no te- Como continuación «de lo escritó 
ner que repartir demá* de *u* otras en el número anterior, dirémóa: qüé 
pensione* una prorrata peraonal para en la repreientacipn de los apodefa- 
cemplelar lo* oon^ingeate», sean lo* I do* de lo* acreédorei que iieúért !#■ 
quo tengan por fondo este ramo, y potoca* «óbre las adueñe* mar' - 
que la ley les permite bajo cierta* [ se encuentra 1» historia de lúe

y h

|
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áoa fondo* y la de Isa ricicitode* que 
¿•da uno ha «ufrido, favorables todas 
al erario nacional y  gravosas todas 
á tus acreedores, rodi amo» com«li
tar esa história y concluir con q.M« 
toa prestamistas »e parecen á aque- 
ilea de quiene» hablaba Mirabeau 
cuando loa necetitó el Gobierno de 
'Francia• diciendo: Son la soga que 
9ostiene al horcado; pero noa abete 
tremol, porque «can cualea fueren loa 
modo», ventaja», ó provecho que ha
yan apeado de aus especulaciones, tic- 
Tien un derecho para que aean pago 
vloa.k Mae no te trata en el decreto 
'de J6 del corriente, de anular lo que 
1a» leye» y loa Gobierno» anteriores 
lián contratado en aus respectiva» cir
cunstancia», solo »1 suspender pot 
ahora esa» emisiones, porque en nin
gún tiempo necesita la nación de mas 
recursos, que en la actualidad en que 
*se encuentra sin la integridad de do» 
Departamentos, expuestos 6 continua» 
erupciones de los bárbaros los de Ta- 
«aulipa*, Chihuahua, Nuevo Méxi- 
*co, Sonora y Durango: invadido ya 
í»1 de Coahuila y Nuevo Ŷ con: codi 
ciado el de Californias: con uní cre
cida deuda extrangera, y oyendo el 
cláinor incesante y doloroso de la mi
seria que sufre el empleado, el solda
do y la viuda, objetos todos de la ma
yor y mas justa predilección para el 
trobierno. La nación no puede exis
tir en la lamentable situación en que 
ae encuentra, y el deber preferente 
como sagrado del mandatario que ri
ge aus destinos, es libertarla del des 
(doro ó deshonra que producen aque
llas escisiones: el de conservar la vida 
y propiedad de muchos, amagados 
por la saeta salvage: el de hacer que 
subsista el ejército que tiene que re- 
copecar lo perdido y que defender 
nuestras fronteras, y que dar de co 
hier á tanto empleado que desde la 
respetable magistratura, hasta el mas 
común y grosero servicio de limpiar 
le ssnja en el desagüe de Huehueto- 
ca, perece de hambre y se les debe; 
I  tanto iuvitado, pensionista y retira
do, y á tanta viuda y huérfano que 

con justicia para pan ei rédito 
que le dejaron sus esposos y padres. 
"' Tal estado de cotas no puedo sub 
aistir por mas tiempo, sin que nuevas 
revoluciones, depredaciones de los 
bárbaros, y menoscabo j£e nuestro 
territorio, acaben con el edificio so

lí, cuya existencia debe ser el pri-

buscando loa medios de conservación 
que deben anteponerse á todo cum
plimiento particular que no tiene el 
sagrado y preferente objeto de aquel, 
jy  cómo puedo sistemarse la Ha
cienda, aumentarse el ejército, y pa
garse á los necesitados servidores de 
la nación, si se halla enngenado el 
manantial actual de su riqueza? A- 
mortiguado, ó extinguido quizá debe 
estar el patriotismo de esos señores 
que piden el cumplimiento de uno» 
pacto», que si bien legales y con to
dos los requisitos, exigen ahora una 
provisoria suspensión para atender 
con los productos que recluirían é

S  sometido este Departamento t( 
ierno de la unión, será satisfecha 

la vindicta pública con toda la tete, 
ridad que ella demanda, no solo pol
los destrozos que ha hecho en tod* 
aquella población que ha logrado en. 
volver en la anarquía mas espantosa, 
sino por las particulares atroces ofen
sas que ha inferido al Sr. Urgeli <y |  
otros robándole sus intereses y per. 
petrando asesinatos en las personas 
de sus domésticos ó dependientes, 
por mano de la cuadrilla de bandole
ros que dirigió Sentmanat, no Como 
un tronera sin freno que ha sido toda 
su vida, sino como un malvado que 
ha venido de país extr&ngero á pro.

p e t  cuidado del Gobierno. Si é 
Pif* los fondos é hipotecas especia- 

prert.miiL* de qu« habla- 
el horroroso cuadro que vemos, 

na" lrñ*épos, va en súmen
la: fuer- 
colorido

tantos y vitales objetos de que no se - -
puede prescindir sin causar la rtiino mover la guerra civil entre los meu-
izonerai ó común, Y si domo hemos canos, á desolar el pais que pise y á 
visto, han sabido afectarse en cuanto proteger á los usurpadores de Tejas 
se tocó sus intereses, ¿cort cuánta mas [con quienes á hecho causa común, 
razón se afectará el Gobierno que en [contundo para ello con los envilecí- 
escala mayor y mns sagrada »e en* cidos yucatecos que se han alistado 
cuentra sin recursos para atender á la bajo la bandera de su prostitución, y 
honra,Integridad, y conservación de que aun lo sostienen en el alto pue». 
la nación? Para nosotros es incuest¡o- to que ha usurpado á los hijos del 
Cable la justicia que tubo para su de- pais dignos de él. 
créto de 1*6 del actual, decreto que Otro tonto decimos de los infames 
ha temdó la mejor acogida, porque ó Lemus paisanos de Sentmanat y mil 
mas de salvar de la miseria á tonto reces traidores al Gobierno de Mé- 
servidor' menesteroso, á tanta viuda xico que para su daño y envilecimien* 
y huérfano, libertará á la pátria de to de la nación los ha abrigado en eu 
esa desmembración de su terreno, y ejército y engrandecido con empleos 
de las depredaciones de los indio», de que jamás han sido dignos. Es-

- ......— tos iros habaneros que mas se han
Tiempo hace que ia prensa perió- distinguido en la rebelión de Yuca* 

dica nos habia inspirado el mas fatal tán, deben ser sometidos por derecho 
concepto del habanero D. Francisco I de tercero al juicio que demandan 
Sentmanat. Temámoslo por hombre I sus crímenes, aun cuando Yucatán 
inquieto, aedaz y perturbador de la vuelva si orden y se someta al Ge? 
sociedad que tubiesc la desgracia de bierno de México por la rozon y con- 
abrigarlo en su sono, como Yucatán, vencimiento. Pero ya sea así, ó por 
donde ha sido un faccioso de prime* la fuerza de las arma», el general 
órden, y de tan dichosa, venturo, que] Presidente na olvidará la horrorosa 
ha llegado al mas alto puesto de ese ] exposición que le ha hecho D. José 
Departamento, en que hoy funge de Urgeli de los robos y demás críme- 
gobernador, oprimiendo con su feroz nes de 8entmanat y cómplice», para 
despotismo á todos loa yucatecos. Te- que surta aquella sus efectos, 
niámos’o por un aventurero prófugo - . —
de la Habana, donde quizá no pueda Tenemos la mayor satisfacción de 
vacar la cara sin riesgo de »u persona, anunciar que personas de todas clases 
Mas hoy que vemos en el Siglo Diez notoriamente prudentes y de discreto 
y Nueve, del dia 10 del corriente, criterio, entre las cuales hay algunos 
uno representación suscrita por D. «creedores del Gobierno por considc- 
José Urgeli, y elevada al Exnio, Sr. I rabies cantidades, y que no quisieron 
Presidente provisional, no solamente prestar su firma para la representa* 
confirmamos nuestro concepto, sino cion de los agiotistas contra la sus- 
que lo ampliamos hasta el grado de pensión de pagos, nos han dado las
tener á Sentmanat por el hombre gracias por haber apoyado en nuestro 
ma* rapaz é inmóral de los facciosos humilde periódico, ese benéfico de* 
de Yucatán: por un tigre feroz que no creto que tanto honor le hace al ge- 
puede vivir sino déla presa, inmolan- «eral Presidente. Do todo lo expues* 
do víctimas de su perversidad y co- to corremos traslado á los agiotista*
dicia.

Horribles son los crímenes de que 
lo acusa el Sr. Urgeli en su represen
tación: ellos piden venganxa contra 
el Nerón de Yucatán, y no dudamos

para su mayor inteligencia, 
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